
 

 

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

ACORDADA Nº 302/1984 
 
 
En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 28 días del mes de 
diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, reunidos en Acuerdo los señores Jueces del 
Superior Tribunal de Justicia, y; 
 

CONSIDERANDO: 
 I.- Que mediante Acordada Nº 273/84 -STJ- se dispuso el traslado a la Cámara del Trabajo 
de la Segunda Circunscripción Judicial con asiento en Cipolletti, del cargo de OFICIAL 
SUPERIOR DE SEGUNDA vacante por renuncia del señor Néstor Arduín. 

II.- Que a efectos de dotar de personal a dicho organismo de reciente creación, se 
asignaron varios cargos habiéndose dispuesto el llamado a concurso para su provisión por 
Acordada Nº 242/84 -STJ- estimándose procedente ampliar el mismo para la cobertura de la 
referida vacante. 
 Por ello,  

 
EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA 

RESUELVE: 
 

1º) Ampliar la Acordada Nº 242/84 incluyendo el cargo de OFICIAL SUPERIOR DE 
SEGUNDA (sin eventuales) y facultar a la Cámara de Apelaciones de la Segunda Circunscripción 
Judicial para que llame a concurso interno cerrado y fije fechas de cierre del mismo y recepción 
de los exámenes, dentro de la primer semana de febrero del año venidero. 
  

2º) Regístrese, comuníquese, tómese razón y archívese. 
 
 
Firmantes: 
CORTÉS - Presidente STJ - ECHARREN - Juez STJ. 
CAMPOS - Contador General.  


